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DECLARATORIA MEDIANTE LA CUAL LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, FORMALMENTE ASUME LAS ATRIBUCIONES DE COMISIÓN INSTALADORA DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.


CONSIDERANDO


Que la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua contempla, en el año de renovación de la Legislatura, entre otras atribuciones de la Diputación Permanente, la de constituirse como Comisión Instaladora de la Legislatura que le sucederá. 

Que, de igual modo, la referida Diputación Permanente recibirá del Instituto Estatal Electoral y, en su caso, del Tribunal Estatal Electoral, la documentación relativa a la elección de diputadas y diputados.

Que, igualmente, dentro de los diez días anteriores al inicio del primer período ordinario de la Legislatura entrante, convocará a las y los diputados electos a la Junta Previa, a fin de hacer su presentación formal y acordar lo relacionado con la designación de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos de las sesiones del primer año de ejercicio constitucional.

Que, además, designará a las diputadas y los diputados electos que formarán parte de la comisión de entrega-recepción. 

Que, también, la Comisión Instaladora hará lo necesario para que las diputadas y los diputados electos, propietarios y suplentes, reciban capacitación sobre los asuntos legislativos, los derechos, deberes y obligaciones de los legisladores.

Que el Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo desarrolla lo manifestado anteriormente diciendo que la Diputación Permanente recibirá copia certificada de las resoluciones emitidas por los tribunales electorales competentes, cuando se hubieren interpuesto recursos en contra de las elecciones para la Gubernatura del Estado y diputaciones por ambos principios. 

Que, de igual manera, entregará a la Mesa Directiva del primer año de ejercicio constitucional de la Legislatura entrante, los archivos y documentos que los Órganos Técnicos elaboren con motivo del cambio de Legislatura.

Que todas y cada una de estas actividades conllevan una serie de trabajos, que en representación de la Diputación Permanente deberá coordinar quien preside su Mesa Directiva.

Que resulta oportuno iniciar con las tareas inherentes al cambio de Legislatura, preparando la documentación e información de los temas y asuntos y demás materias propios del Poder Legislativo, con el propósito de que las y los legisladores integrantes de la Legislatura entrante, tengan un panorama del quehacer legislativo.  

Que, en razón de lo anterior, y con el objeto de dar certeza y seguridad jurídicas a dichos trabajos, con fundamento en los artículos 82, fracción XI de la Constitución Política; 16 y 17 de la Ley Orgánica, y 7, 8, 9 y 10 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos del Poder Legislativo, y todos los ordenamientos del Estado de Chihuahua, se formula la siguiente 




DECLARATORIA


PRIMERO.-  Se declara a la Segunda Diputación Permanente del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, Comisión Instaladora de la Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua.

SEGUNDO.- Quien preside la Mesa Directiva de la referida Diputación Permanente, coordinará los trabajos y realizará los actos pertinentes para cumplir con los fines de esta Declaratoria, en los términos de la normatividad aplicable.


Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la modalidad de acceso remoto o virtual, a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
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